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RES. 4218/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004981, Ent. N° 5584/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el convenio a suscribir con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), para la administración de los fondos de la contrapartida nacional a aportar y contribuir al logro de los productos y resultados detallados en el Proyecto “Fortalecimiento de la capacidades para la gestión ambientalmente adecuada de plaguicidas. Incluyendo Cops (MSP) (GCP/URU/031/GFFa)”; 
RESULTANDO: 1) que de acuerdo a los antecedentes remitidos, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, prevé en términos de co-financiación, la suma de U$S 2:008.000, destacándose la fecha de inicio enero de 2015 y de finalización en julio de 2018. Según nota del MVOTMA de fecha 4/11/14, dicho Ministerio aportará la suma de U$S 400.000 en efectivo y U$S 1:608.000 en especie a través de participación de personal técnico, infraestructura de oficinas y laboratorio de su Dirección Nacional de Medio Ambiente, y la retención de IVA correspondiente a la contratación de consultores locales del Proyecto;  

2) que se adjunta proyecto de resolución ministerial autorizando la suscripción del convenio con la FAO, y constancia de afectación de crédito por $ 4:858.875 con cargo al ejercicio 2016; 
3) que no consta en este Tribunal, antecedentes relacionados con el préstamo original, que determine la contrapartida local referida; 
4) que, mediante oficio No. 6288/16 de fecha 15/8/16, este Tribunal acordó devolver los antecedentes para mejor proveer, a fin de que el Ministerio actuante remita la totalidad de los antecedentes del mismo; 

5) que en la actualidad, la  Dirección Nacional de Medio Ambiente informa: 

a) el Proyecto de referencia es un proyecto de cooperación, y no un préstamo. El monto total del financiamiento del Proyecto, aprobado el 9/3/15, asciende a la suma de U$S 1:958.904. Posteriormente, el país suscribió un acuerdo con la FAO el 2/7/15, y la copia de dicho documento no había sido incorporada a las actuaciones, lo que se hizo en esta instancia;

b) Como todo proyecto, de cooperación, requiere que el País establezca una contrapartida que puede ser en especie o en cash. 

c) El Proyecto ha dado comienzo en el año 2015. 

d) A dichos efectos, se proyecta la suscripción de un acuerdo, a fin de que la FAO con fondos transferidos del MVOTMA, sea la encargada de ejecutar dichos fondos, para cuya firma se hace necesaria la intervención de este Tribunal; 

CONSIDERANDO: 1) que el gasto que se somete a intervención de este Tribunal, proviene del proyecto de cooperación aprobado el 9/3/15, y de un acuerdo suscrito con la FAO de fecha 2/7/15, sin haber sometido sus contenidos, a la intervención que constitucionalmente le compete a este Tribunal (Artículos 211, Literal B) y E) de la Constitución de la República);

2) que en la medida en que el Proyecto de cooperación comenzó a ejecutarse en el ejercicio 2015, las presentes actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniéndose el carácter preventivo de la intervención de este Tribunal (Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República);    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido por los Artículos 211, Literales B) y E) de la Constitución de la República;  
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el Proyecto de Cooperación remitido, el Acuerdo del Proyecto a   suscribir y los gastos que de ellos se deriven; y 
2) Devolver las actuaciones al  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.- 
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